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EJEMPLO PRÁCTICO

1. Se redacta un Estudio de Seguridad o Es-
tudio Básico.

2. El Contratista redacta su correspondiente 
Plan basándose en dicho Estudio

3. El Coordinador de Seguridad lo aprueba.

4. Da comienzo la Obra.

5. Ejecutado un 65% de la misma aparece una 
nueva Unidad de Obra, el Montaje de dos Es-
caleras Mecánicas.

6. Antes del comienzo de esta Unidad de 

Obra y en Aplicación al RD 171/2004, se reco-
mienda la redacción del Aporte de Documen-
tación al Estudio de Seguridad, visándolo por 
el Colegio (de esta manera tanto el Promotor 
como el Autor del Estudio están cumpliendo 
con las exigencias legales de aplicación).

7. Se anexa al Estudio de Seguridad y se le 
entrega al Contratista para que tenga un so-
porte en el que apoyarse a la hora de redac-
tar el Anexo al Plan de Seguridad y Salud.

8. Se aprueba el Anexo al Plan de Seguridad y 
Salud por el Coordinador de Seguridad.

9. Se ejecuta la nueva Unidad de Obra.

OBJETO

Mediante el presente documento, se pretende justificar la necesidad de que se proceda a la actualización de los 
contenidos de los Estudios o Estudios Básicos de Seguridad y Salud, en el caso de que se produzcan modifica-
ciones de los proyectos en los cuales se integren éstos.

CONTENIDO

La disposición adicional primera del  Real Decreto 171/2004,  en su apartado a) se enuncia de forma literal que 
“ la información del artículo 7  del presente Real Decreto se entenderá cumplida por el promotor mediante el 
estudio de seguridad y salud o el estudio básico, en los términos establecidos en los artículos 5 y 6 del Real De-
creto 1627/1997, de 24 de octubre.”

Por este motivo, los autores de Estudios de Seguridad o Estudios Básicos, en cuyos proyectos se realicen modifi-
caciones de entidad  que supongan una variación del proyecto inicial que afecte a las unidades de obra previstas, 
o en su caso incorpore algunas nuevas, (p.ej. aparición de escaleras mecánicas, o simplemente la colocación de 
un ascensor) que en el proyecto visado no aparecían, deben redactar el complemento documental de la infor-
mación inicialmente contemplada en el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud incluido en el proyecto 
inicial..

Estos aportes de documentación son necesarios puesto que al ser unidades que no estaban contempladas en el 
Proyecto Inicial y por tanto, tampoco en el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista a la hora 
de redactar su Plan de Seguridad y Salud, no dispone de la información inicial que, personalizada en función de 
su proceso productivo, le permitirá la redacción del correspondiente Anexo al Plan de Seguridad.

Por este motivo, el autor del Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud, deberá redactar una ampliación al 
Estudio que recoja la aparición de las nuevas unidades de obra. Está ampliación deberá ser visada para su incor-
poración al documento inicial, y será entregada al contratista para que este pueda redactar su correspondiente 
anexo al Plan de Seguridad y Salud existente, o en su caso un nuevo Plan de Seguridad y Salud.
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